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RECOMENDACIONES 

 

1. Este Proyecto Pliego de condiciones se entenderá como pliego de condiciones 

definitivos tal y como se marca en las hojas del texto. 

2. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 

contratar con el Estado Colombiano. 

3. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, de los documentos 

que hacen parte de este y de las normas que regulan la contratación administrativa 

con Entidades del Estado. 

4. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 

que deben allegar con las propuestas y verificar que contienen la información 

completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el 

presente pliego de condiciones. 

5. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de 

los plazos exigidos en el pliego de condiciones. 

6. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

7. Proceda a reunir la información y documentación exigida, y verifique la vigencia de 

aquella que la requiera. 

8. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 

9. Analizar en su integridad detenidamente el contenido del pliego de condiciones, antes 

de la fecha limite prevista para solicitar aclaraciones frente al mismo. 

10. Diligenciar totalmente los anexos en lo que a ello diera lugar. 

11. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento 

de lo dispuesto en el presente pliego, verificando la integridad y coherencia de los 

ofrecimientos. 

12. Presentar sus propuestas con el correspondiente índice y debidamente foliadas. 

13. Revise la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que: 

 Sea otorgada a favor de la secretaria de Salud -Gobernación del Departamento del 

Choco. 

 Como tomador, que figure su NIT o razón social completa. El valor asegurado 

corresponderá al fijado en este documento. 

  El objeto y el número de la misma, coincidan con el de la propuesta que presenta. 

 Que se encuentre el recibo de pago o certificación de paz y salvo de la garantía 

expedido por la compañía aseguradora, el Banco o la Fiduciaria si utiliza otra forma 

de garantía diferente la póliza. 

14. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún 

caso se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto. 

 

 

CAPITULO I 

 

1.1 OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 



 

 

El objeto, presupuesto oficial estimado, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente 

proceso de contratación se identifican en la siguiente tabla: 

 

ITEM DESCRIPCION UBICACIÓN PLAZO VALOR 

TOTAL 

1 

CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA LA EJECUCIÓN DE 

LAS ACCIONES Y 

ACTIVIDADES DE SALUD 

PÚBLICA DEL PLAN DE 

INTERVENCIONES 

COLECTIVAS EN LOS 

MUNICIPIOS DE RIOSUCIO, 

BOJAYÁ, BELEN DE 

BAJIRÁ, CARMEN EL 

DARIEN Y MEDIO ATRATO 

DEL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ. 

MUNICIPIO 

DE 

RIOSUCIO, 

BOJAYÁ, 

BELEN DE 

BAJIRÁ, 

CARMEN EL 

DARIEN Y 

MEDIO 

ATRATO  

HASTA 

SEIS (6) 

MESES  

$1.232.038.658  

 

 

1.2 Alcance del Objeto Contractual 

 

Para el cumplimiento del alcance del presente procesos contractuales se requiere del 

desarrollo de las actividades contractuales que se detallan en el siguiente cuadro:  

Dimensión  
Actividades/Valor Programado 

Municipios  
Nuevo Belén 

de Bajirá 
Bojayá 

Carmen del 

Darién 
Medio Atrato Riosucio 

Salud 
Ambiental 

Realizar capacitaciones teóricas dirigidas 
a los establecimientos de alimentos en 
los municipios de Istmina, Bahía Solano, 
Nuevo Belén de Bajirá, Riosucio, 
Carmen de Atrato y Bagadó. 

$ 30.000.000,00 No aplica No aplica No aplica $ 40.000.000,00 

Vida 
saludable y 
condiciones 

no 
transmisibles 

Realizar 10 actividades informativas 
dirigidas a la comunidad en general en el 
espacio público de todos los municipios 
del departamento del Chocó, excepto 
Quibdó, para incrementar el 
conocimiento de los signos de alarma y 
los métodos de detección temprana del 
cáncer de mama, cáncer infantil, cáncer 
de colon y recto y cáncer gástrico, como 
estrategia para reducir la mortalidad 
prematura por enfermedades no 
transmisibles en los diferentes grupos de 
edad, especialmente entre los 30 y 70 
años. 

$ 24.849.765,37 $ 8.959.254,14 $ 21.915.791,76 $ 11.468.047,54 $ 20.484.266,09 



 

 

Realizar un (1) encuentro sobre hábitos 
y estilos de vida saludable y educación 
en salud en el marco de la prevención de 
enfermedades de origen bucal, visual y 
auditivo, promoción de la actividad 
física, alimentación saludable basada en 
productos propios de la región e higiene 
de manos, dirigido a niños, niñas y 
adolescentes, entre otros, en las 
comunidades indígenas de los pueblos 
étnicos Embera y Wounan, en los 
municipios de Bojayá, Riosucio, Bagadó, 
Lloró, Alto Baudó, Juradó y Litoral del 
San Juan. 

No aplica $ 8.959.254,14 No aplica No aplica $ 20.484.266,09 

Realizar una (1) actividad informativa y 
de educación en salud, en zona urbana y 
rural en todos los municipios del 
departamento del Chocó, excepto 
Quibdó, dirigida a niños, niñas, 
adolescentes y personas mayores de 18 
años, en el espacio público, 
comerciantes y empresas públicas y 
privadas, en torno a la importancia de la 
actividad física cotidiana, la detección 
temprana de sobrepeso, obesidad, 
diabetes, hipertensión y enfermedad 
cardiovascular, así como el uso de la 
calculadora «Conoce tu riesgo, peso 
saludable», como estrategia para la 
reducción de la mortalidad prematura 
por enfermedades no transmisibles en la 
población entre 30 y 70 años, así como 
en infancia, adolescencia y juventud. 

$ 24.849.765,37 $ 8.959.254,14 $ 21.915.791,76 $ 11.468.047,54 $ 20.484.266,09 

Convivencia 
social y salud 

mental 

Realizar dos jornadas de Salud Mental en 
articulación con las coordinaciones de 
salud en todos los municipios del 
departamento del Chocó, excepto 
Quibdó. El objetivo es conmemorar el 
Día Mundial de la Salud Mental y el Día 
Mundial de la Prevención de la Conducta 
Suicida, así como socializar los lemas 
anuales mediante un seminario técnico. 

$ 11.000.000,00 $ 11.000.000,00 $ 11.000.000,00 $ 11.000.000,00 $ 11.000.000,00 

Seguridad 
alimentaria y 

nutricional 

Desarrollar una (1) estrategia de 
fortalecimiento institucional y 
comunitario dirigida a líderes 
comunitarios sobre las salas de lactancia 
materna en el entorno laboral y en el 
espacio público, partiendo de la 
caracterización de entidades públicas, 
empresas privadas y lugares públicos 
con alta afluencia de personas en todos 
los municipios del departamento del 
Chocó, excepto Quibdó. 

$ 24.087.842,00 $ 11.800.099,09 $ 19.243.306,82 $ 10.069.595,47 $ 26.479.519,11 

Desarrollar una (1) estrategia de 
fortalecimiento dirigida a líderes 
comunitarios sobre hábitos alimentarios 
saludables en la zona rural y urbana de 
los municipios del departamento del 
Chocó (excepto Quibdó), fomentando el 
uso de las Guías Alimentarias Basadas en 
Alimentos (GABA) y otros conceptos en 
nutrición y alimentación, los cuales 
deberán ser adaptados a las 
características territoriales y a las 

$ 24.087.842,00 $ 11.800.099,09 $ 19.243.306,82 $ 10.069.595,47 $ 26.479.519,11 



 

 

diferencias poblacionales de los centros 
intervenidos. 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 

reproductivos 

Implementar acciones estratégicas y 
operativas sectoriales e intersectoriales, 
adoptando un enfoque de género e 
intercultural en el departamento del 
Chocó, excepto Quibdó, dentro del plan 
de aceleración para la reducción de la 
mortalidad materna, de manera 
articulada con otros actores como las 
EAPB, IPS, entidades territoriales 
municipales, medicina tradicional, 
parteras y otros sectores como el ICBF, 
que permitan reducir la mortalidad 
materna. A continuación, se describen 
algunas de las actividades: 1. 
Fortalecimiento de capacidades técnicas 
del talento humano en salud (EBS, SSO, 
personal extramural e intramural de 
IPS/ESE) mediante talleres sobre 
emergencias obstétricas, que incluyan la 
importancia de los signos vitales y las 
GPC para sepsis, trastornos 
hipertensivos (preeclampsia), 
tromboembolismo y hemorragia. 2. 
Fortalecimiento de capacidades técnicas 
del talento humano en salud mediante 
talleres sobre la ruta materno-perinatal 
y la atención integral e inmediata al 
recién nacido, en el marco de las RIAS. 3. 
Fortalecimiento de capacidades técnicas 
del talento humano en salud mediante 
talleres sobre manejo farmacológico y 
AMEU para la IVE. 4. Fortalecimiento de 
capacidades técnicas del talento 
humano en salud, así como de líderes 
sociales y comunitarios, en articulación 
con el Laboratorio de Salud Pública 
Departamental, para la realización de 
entrenamientos en lectura de pruebas 
rápidas para diagnóstico de embarazo, 
hemoglobina, VIH, sífilis y hepatitis B y C, 
que permitan establecer un plan de 
cuidado oportuno y seguro. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 

Desarrollar en los territorios del 
departamento del Chocó de categoría 
cuarta, quinta y sexta talleres prácticos 
de salud sexual y reproductiva con 
enfoque diferencial, teniendo en cuenta 
poblaciones priorizadas, sentencias y 
autos judiciales, orientados a la 
prevención del embarazo adolescente, 
transmisión de ITS, hepatitis B, VIH/Sida 
y prevención de la transmisión de sífilis 
congénita y gestacional, con el fin de 
mejorar los resultados en salud de 
adolescentes y jóvenes a nivel 
departamental. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 



 

 

Realizar en el departamento del Chocó, 
excepto Quibdó, los mecanismos 
articuladores para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo y 
género contra mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, como estrategia de 
gestión en salud pública. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 

Realizar talleres de capacitación para 
promover los conocimientos ancestrales 
y la partería en los municipios del 
departamento del Chocó, excepto 
Quibdó. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 

Realizar talleres de capacitación 
subregional en el marco de la Semana 
Andina dirigidos a los integrantes del 
mecanismo articulador de cada 
municipio en salud sexual y reproductiva 
con enfoque diferencial, para promover 
estrategias de prevención del embarazo 
adolescente, transmisión de ITS, 
hepatitis B, VIH/Sida, prevención de la 
sífilis congénita y gestacional y cuidados 
para la salud menstrual. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 

Realizar talleres de capacitación 
subregional en el marco de la Semana 
Andina dirigidos a los actores del sistema 
de salud de los diferentes municipios, en 
salud sexual y reproductiva con enfoque 
diferencial, promoviendo estrategias de 
prevención del embarazo adolescente, 
transmisión de ITS, hepatitis B, VIH/Sida, 
prevención de la sífilis congénita y 
gestacional y salud menstrual. 

$ 10.212.842,30 $ 4.710.327,62 $ 7.681.484,62 $ 4.019.550,46 $ 10.369.602,34 

Vida 
saludable y 

enfermedades 
transmisibles 

Realizar un (1) proceso de capacitación 
al personal sanitario de las IPS de los 
municipios contemplados en la 
Sentencia T-080 del departamento 
(Bagadó, Alto Baudó, Medio Baudó, 
Lloró, Riosucio y Bojayá) —médicos, 
enfermeras, odontólogos, bacteriólogos 
y auxiliares— en temas enfocados en 
IRA-EDA, su manejo y tratamiento 
específico con base en protocolos y guías 
de atención, así como la implementación 
de salas ERA y unidades de atención 
comunitaria (UAIC). 

No aplica $ 5.000.000,00 No aplica No aplica $ 5.000.000,00 

Vida 
saludable y 

enfermedades 
transmisibles 

Realizar un (1) encuentro de intercambio 
de saberes sobre ETV con énfasis en 
malaria, con enfoque diferencial, en 
comunidades indígenas de nuevo Belén 
de Bajirá y Riosucio. 

$ 5.000.000,00 No aplica No aplica No aplica $ 5.000.000,00 

Realizar tamizaje de Chagas en mujeres 
embarazadas en 30 municipios del 
departamento (excepto Quibdó), y en 
población en riesgo en municipios 
priorizados. 

$ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 6.000.000,00 

Realizar tamizaje de dengue en 
población menor de 18 años en 30 
municipios del departamento (excepto 
Quibdó). 

$ 6.000.000,00 $ 6.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 5.721.199,00 



 

 

Tuberculosis y 
Lepra 

Realizar una jornada de capacitación a 
líderes comunitarios de los 11 
municipios con mayor número de casos 
de tuberculosis en el departamento del 
Chocó para el fortalecimiento de redes 
de apoyo comunitarias para la 
prevención y control de la tuberculosis, 
en el marco de la estrategia Engage TB – 
TDO comunitario. (Bagadó, Tadó, Litoral 
del San Juan, Medio San Juan, Alto 
Baudó, Carmen de Atrato, Istmina, 
Lloró, Condoto, Bojayá y Bajo Baudó). 

No aplica $ 3.450.000,00 No aplica No aplica No aplica 

Realizar búsqueda activa de 
sintomáticos de piel y sistema nervioso 
periférico en municipios con 
antecedentes de lepra (Carmen del 
Darién, Unguía, Acandí y Medio San 
Juan), garantizando orientación hacia la 
ruta de atención y tratamiento 
oportuno. 

No aplica No aplica $ 17.550.000,00 No aplica No aplica 

Ámbito 
Laboral 

Desarrollar una (1) jornada de educación 
en salud dirigida a población trabajadora 
formal sobre consecuencias del 
consumo de tabaco y alcohol, 
sedentarismo, ausentismo laboral y 
prevención de accidentes y 
enfermedades laborales, como 
estrategia para entornos laborales 
saludables. 

No aplica $ 5.950.000,00 $ 5.950.000,00 $ 5.950.000,00 No aplica 

Gestión pob 
vuln: 

Desarrollo 
integral de las 
niñas, niños 

Realizar un (1) encuentro participativo 
en instituciones educativas de básica 
primaria y secundaria de la zona urbana 
y rural dispersa de los municipios del 
departamento del Chocó (excepto 
Quibdó), sobre las atenciones para el 
desarrollo integral de la primera 
infancia, infancia y adolescencia. 

$ 15.048.801,23 $ 6.555.610,61 $ 10.690.726,01 $ 5.594.219,71 $ 14.988.621,44 

Realizar un (1) encuentro sobre ablación 
genital femenina en comunidades 
indígenas de los municipios de Nóvita y 
Carmen de Atrato, en coordinación con 
autoridades indígenas y entidades 
territoriales. 

$ 15.048.801,23 $ 6.555.610,61 $ 10.690.726,01 $ 5.594.219,71 $ 14.988.621,44 

Gestión pob 
vuln: 

Discapacidad 

Desarrollar una (1) estrategia de 
fortalecimiento con enfoque diferencial 
dirigida a líderes comunitarios para 
promover el procedimiento de 
certificación de discapacidad y el RLCPD, 
adaptada a las características 
territoriales y poblacionales de 
comunidades afrodescendientes e 
indígenas. 

$ 19.733.903,92 $ 9.032.174,61 $ 14.729.444,73 $ 7.707.591,60 $ 20.650.990,14 

Gestión pob 
vuln: Víctimas 
del conflicto 

armado 

Desarrollar una (1) estrategia de 
fortalecimiento con enfoque diferencial 
dirigida a líderes comunitarios para la 
promoción del Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, 
adaptada a las características 
territoriales y poblacionales de las 
comunidades. 

$ 12.373.458,79 $ 5.390.168,72 $ 8.790.152,50 $ 4.599.691,76 $ 11.823.978,23 



 

 

Vida 
saludable y 

enfermedades 
transmisibles 

Realizar 8 jornadas de vacunación en 
zonas urbanas y rurales de los 
municipios priorizados, garantizando 
una cobertura mínima del 80% de la 
población canina y felina, según el censo 
establecido para el municipio de 
Riosucio. 

No aplica No aplica No aplica No aplica $ 17.000.000,00 

Apoyar la realización de una (1) jornada 
de vacunación en 30 municipios del 
departamento, según el cronograma 
establecido. 

$ 18.737.157,30 $ 9.469.215,32 $ 15.442.159,79 $ 8.080.539,58 $ 20.650.231,51 

Desarrollar capacitaciones dirigidas a 
auxiliares de enfermería y técnicos en 
salud pública para la aplicación de 
inmunobiológicos en municipios del 
departamento. 

$ 18.737.157,30 $ 9.469.215,32 $ 15.442.159,79 $ 8.080.539,58 $ 20.650.231,51 

TOTAL, MUNICIPIOS 

316.831.548,32 162.611.921,53 248.692.473,69 133.799.390,67 370.103.323,79 

 Nuevo Belén 
de Bajirá  

 Bojayá  
 Carmen del 

Darien  
 Medio Atrato   Riosucio  

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTE:  

 

OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Cumplir con el objeto del contrato de manera responsable e idónea, realizándolo de 

acuerdo con las condiciones pactadas en el mismo. 

2. Presentar informes (mes vencido) técnico, administrativo y financiero mensual donde se 

describa el desarrollo de cada actividad por municipio, dimensión y porcentaje de 

cumplimiento de resultados de la operación del PIC, radicado a la Secretaria De Salud 

Departamental entre los primeros 10 días de cada mes con la presentación de los anexos 

correspondientes del período de informe y enviado al correo electrónico definido por la 

Secretaria De Salud Departamental. 

3. Presentar informe consolidado técnico, administrativo y financiero final donde se 

describa el desarrollo de cada actividad por municipio, dimensión, porcentaje de 

cumplimiento de resultados de la operación y evaluación del impacto de las acciones 

desarrolladas en el PIC, radicado en la Secretaria de Salud Departamental a más tardar el 

22 de diciembre de 2025 y enviado al correo electrónico definido por la Secretaria de 

Salud Departamental. 

4. Reportar al supervisor de manera inmediata cualquier novedad o anomalía que afecte la 

ejecución del contrato. 

5. Reportar información mes a mes, oportuna y de calidad en las plataformas o bases de 

datos establecidas por el equipo de supervisión o seguimiento de PIC y la Secretaria De 

Salud Departamental. 

6. Constituir las garantías pactadas en el contrato. 

7. Atender los requerimientos de la Secretaria De Salud Departamental, del equipo de 

supervisión o seguimiento de PIC, auditoria y entes de control con respecto a la 

operación del PIC 

8. Conformar y disponer en forma permanente de un equipo profesional y técnico idóneo 



 

 

y suficiente, que atienda el cumplimiento del contrato. 

9. Garantizar que el personal que se vincule o contrate para la ejecución del contrato, 

cumpla con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral durante el 

plazo de éste. 

10. Adelantar las actuaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras requeridas 

para la correcta ejecución del objeto contrato y de las actividades establecidas en virtud 

del mismo. 

11. Concurrir con la GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCO­ 

SECRETRAIA DE SALUD DEPARTAMENTAL a la liquidación del contrato. 

12. Disponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los recursos del contrato 

o llevar contabilidad independiente de los recursos del contrato. 

13. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, 

pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, y presentar los documentos 

respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 

de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1562 de 2012 y demás normas que las 

modifiquen. 

14. La E.S.E debe garantizar la entrega, disponibilidad, calidad y el buen estado de los 

equipos, maquinas, herramientas y elementos de protección personal usados para la 

ejecución de las actividades objeto del contrato cuando sea requerido. Decreto 1072 de 

2015. 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su 

cabal y oportuna ejecución. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS  

 

Ejecutar y responder por el desarrollo de las actividades contratadas, según el anexo 

técnico del contrato, el cual contiene las condiciones técnicas, lineamientos y metas 

definidas por la Secretaria de Salud Departamental. 

 

1. Contratar equipos básicos como lo contempla la resolución 295 de 2023. 

2. Garantizar la disponibilidad o vinculación de un coordinador para la ejecución 

de las acciones del PIC, con experiencia de acuerdo al anexo técnico. 

3. Participar en los diferentes espacios convocados por el equipo de supervisión o 

seguimiento del PIC y la Secretaria De Salud Departamental. 

4. Presentar los informes mensuales de todas las actividades ejecutadas con ocasión 
del objeto contractual ante la Secretaría de Salud Departamental en medio físico y 
magnético de los productos a entregar. 

5. Presentar los informes mensuales y consolidado final en formato de Word y PDF 
(firmado). 

6. Realizar el cálculo de indicadores mes a mes y demás aspectos solicitados en el 
informe técnico, administrativo y financiero mensual, como los resultados en salud 
alcanzados a través del PIC. 

7. Emplear y diligenciar en su totalidad los formatos diseñados y suministrados por el 
equipo de supervisión o seguimiento de PIC y la Secretaria De Salud Departamental. 

8. Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que 



 

 

pueda afectar la ejecución del contrato. 

9. Presentar la estructura organizacional y funcional para la adecuada ejecución del 

contrato en donde se detalle el organigrama con jerarquías, la distribución de 

responsabilidades, el número de personas involucradas en el desarrollo del proyecto 

(profesionales de apoyo y administrativas). 

10. Solicitar asesoría, asistencia técnica o acompañamiento correspondiente al equipo de 

supervisión o seguimiento de PIC y la Secretaria De Salud Departamental. 

11. Acatar las observaciones que le formule la Secretaria De Salud Departamental 

directamente, a través del Supervisor o equipo de supervisión o seguimiento de PIC 

durante la vigencia del contrato y subsanar de inmediato cualquier deficiencia en la 

prestación del servicio. 

12. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 

parte del LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCO-

SECRETARIA DE SALUD DEPARTMANETAL. 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 

de hacer u omitir algún hecho. 

14. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de 

sus actividades obtenga; la cual será de propiedad de la Gobernación del Choco y 

solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

15. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de 

sus actividades obtenga; la cual será de propiedad de la Gobernación del Choco y 

solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

16. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

17. Asumir cualquier obligación que pudiere serle impuesta al CONTRATANTE por 

violación de a la Ley en la ejecución del presente Contrato. 

18. Acatar las observaciones que le formule el Supervisor durante su vigencia, y 

subsanar cualquier deficiencia en la prestación del servicio 

19. Radicar las cuentas de cobro y/o facturas generadas con ocasión a las actividades 

ejecutadas. 

20. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral para la realización de cada pago derivado del contrato, así 

como los propios del SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar, cuando 

corresponda. 

21. Realizar copias de seguridad y respaldo (backup) y custodia de la información del 

PIC. 

22. Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, así mismo todas 

aquellas que le señale la Constitución y la Ley. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DE LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ - 
SECRETARIA DE SALUD 
 

a. Realizar los pagos acordados para el desarrollo del contrato en los términos convenidos. 



 

 

b. Evaluar oportunamente los informes entregados y realizar las recomendaciones 
pertinentes. 

c. Ejercer la supervisión del contrato. 
d. Suscribir el acta de liquidación del contrato, una vez se haya recibido a satisfacción el 

informe final. 
e. Mantener comunicación continua con el prestador a través del supervisor sobre 

cualquier aspecto de orden técnico u operativo que incida en la ejecución de las 
obligaciones pactadas e implique modificaciones al plan de trabajo. 

f. Participar en las reuniones de coordinación para evaluar los avances en las actividades 
del contrato y para dar los lineamientos necesarios para el desarrollo del mismo. 

g. Las demás que se deriven de la naturaleza del Contrato. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ 

(SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD) 

 
1. Realizar los pagos estipulados en la cláusula del contrato en el contrato, de acuerdo 

con los soportes presentados por el prestador 
2. Suscribir el acta de inicio y liquidación del presente contrato junto con el contratista 
3. Concurrir en las actividades de conceptualización, estructuración, planificación e 

intercambio de argumentos a que allá lugar para la buena ejecución del contrato 
4. Facilitar el intercambio de información necesaria para lograr los cometidos del 

contrato. 
5. Supervisar que el respectivo contrato, se desarrolle de conformidad con los planes y 

programas de trabajo, que se desprendan del mismo. 
6. Exigir a la IPS la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, así como la 

información que considere necesaria para el desarrollo del mismo. 
7. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por la 

IPS si a ello hubiere lugar. 
8. Resolver las peticiones presentadas por la IPS en los términos consagrados por la ley. 
9. Cumplir y hacer que se cumplan las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 
 

1.1.2 DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los documentos del proceso son: 

 

1. Estudios previos 

2. Pliegos de condiciones. 

3. Observaciones 

4. Respuesta a las observaciones 

5. Acto administrativo de apertura 

6. Acto de adjudicación 

7. oferta 

1.2 COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Los interesados deben enviar las observaciones al proceso de contratación por medio 

electrónico al siguiente link 

(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE (SECOP II), en 



 

 

los horarios de 8:30 a.m. a las 12:00 m. y de 2:00 p.m. a las 6:00 p.m. y en forma 

electrónica a fin de lograr la claridad y precisión de las condiciones y exigencias propias 

del proceso. 
Dicha solicitud debe: 

A. Contener el número del proceso de contratación. 

B. Dirigirse a secretaria de planeación y obras públicas. 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso. 

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la 

dirección y número telefónico. 

La entidad responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso por medio 

de la plataforma del SECOP II. Después del cierre del proceso las respuestas de la entidad a 

las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del solicitante mediante 

comunicación dirigida al correo electrónico indicado en el Formato 1 – Carta de 

presentación de la oferta y además se publicarán en el SECOP para conocimiento público. 

1.3  CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

(UNSPSC) 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes 

y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica a continuación: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE - CLASE 

85000000 85100000 85101600 Personas de soporte de prestación de servicios 

de salud 

85000000 85100000 85101700 Servicios de administración de salud 

85000000 85110000 85111500 Prevención y control de enfermedades 

contagiosas 

85000000 85110000 85111600 Prevención y control de enfermedades no 

contagiosas 

 

1.4 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN  

La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, 

cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

Número certificado 

disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado 

disponibilidad presupuestal 

Valor certificado de 

disponibilidad presupuestal 

3768 20 mayo 2026 $1.232.038.658 

 



 

 

1.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 

íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos 

los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 

proceso. 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 

evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 

solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán 

completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, 

los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar 

las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados y a más 

tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes, contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe 

de evaluación.  

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el 

informe de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al 

establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso 

de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma.  

En los procesos adelantados en el SECOP II, las subsanaciones, se subsanarán por medio de 

mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 

necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 

deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, 

pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso 

o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su 

procedencia y oportunidad. 

 

1.6 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El presente proceso contractual se regirá por lo establecido por la Entidad en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública –SECOP II 

 

1.7 IDIOMA  

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes 

o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 

mismo, deben ser allegados en español.  

Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua 

original junto con la traducción oficial al español. 

Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la 

traducción se realizará en los términos del Decreto 381 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 

de 2005, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la 

traducción oficial se presentará el documento que certifica la aprobación de la prueba por 



 

 

parte del Centro Universitario que cuente con la facultad de idiomas debidamente acreditadas 

y reconocidas por el ICFES. 

 

1.8 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención 

de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en 

cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 

Convención de Viena de 1963, deben legalizarse.  

Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, 

salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso 

requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. 

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior 

y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán 

aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 

1.9 GLOSARIO 

Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra 

manera, los términos deben entenderse de acuerdo con la definición contenida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, 

 

1) Adenda(s): Documentos que se expedirán con el fin de explicar, aclarar, 

agregar o modificar el pliego de condiciones, sus Anexos o Apéndices con 

posterioridad a la apertura del presente proceso, e integran con éste una 

totalidad y por ende, tienen igual validez y el mismo carácter vinculante. 

2) Adjudicación: Decisión emanada del DEPARTAMENTO por medio de un 

acto administrativo, que determina el Adjudicatario de Contrato de 

compraventa, objeto del presente proceso. 

3) Adjudicatario(a): Proponente quien se le adjudica el proceso, por haber 

presentado una Propuesta que cumple con lo requerido por el pliego de 

condiciones   y se considera la propuesta más conveniente en el proceso de 

selección. 

4) Aportes Parafiscales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes 

establecidos con carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado 

y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del propio sector. 

El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará 

exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo 

al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes 

financieros que resulten al cierre del ejercicio contable.  

5) Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 

pliego de condiciones   que hacen parte integral del mismo. 

6) Certificado de Disponibilidad presupuestal: Acto administrativo que 

certifica la disponibilidad presupuestal para el presente proceso de selección.  

7) Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato objeto del presente 

proceso  



 

 

8) Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre el Departamento y el 

Adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes las obligaciones 

recíprocas y se le conceden los derechos correlativos que instrumentan la 

relación contractual que se busca establecer a través del presente proceso. 

9) Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se 

trata de un Día Hábil o Inhábil. 

10) Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes 

(ambos inclusive) de cada semana, excluyendo de éstos los días feriados 

determinados por ley en la República de Colombia. Se incluirán también 

aquellos días que el Departamento mediante acto administrativo motivado 

determine para este proceso. 

11) Día(s) No Hábil(es): Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen 

Político y Municipal.  

12) Estimación del riesgo: Es la valoración en los términos monetarios o 

porcentuales respecto del valor del contrato que hace la entidad de ellos de 

acuerdo con la tipificación que ha establecido. 

13) Especificaciones. Procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, 

según el caso a los que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución del 

contrato, para obtener los resultados objeto del presente contrato. 

14) Estudios Previos: Es la justificación técnica, económica y financiera que 

realiza la entidad de acuerdo con el decreto 1082 de 2015. 

15) Objeto: Nombre del proyecto que se pretende ejecutar con la adjudicación del 

presente proceso de conformidad con las apropiaciones presupuestales. 

16) Pliego: Conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 

contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales el Proponente debe formular su Propuesta 

para participar en el proceso de selección del contratista y tener la posibilidad 

de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso de selección. 

17) Proponente: Es la persona jurídica que presenta una Propuesta para participar 

en el proceso de selección que se rige a través del presente pliego de 

condiciones. 

18) Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, 

presentada conforme a los requisitos establecidos en el presente pliego de 

condiciones debidamente suscrita por quien goza de la representación del 

proponente y acompañada de una póliza que garantice la seriedad de la misma. 

19) Propuesta Admisible: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente 

que además de cumplir con los requisitos legales, técnicos y financieros 

señalados en este pliego de condiciones, cumple con los criterios de evaluación 

señalados en los mismos. 

20) Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente 

que no cumpla con alguno o algunos de los requisitos legales, técnicos o 

financieros señalados en este pliego de condiciones o en la ley, obtiene 

calificación de “rechazada” en cualquiera de los criterios de admisión o de 

evaluación señalados en los mismos. 

21) SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 

www.contratos.gov.co 



 

 

22) SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

1.10 INFORMACIÓN INEXACTA 

 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 

proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   

respectivas.  

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la 

verificada por la entidad, la información que pretende demostrar el proponente se tendrá por 

no acreditada.  

La entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales 

la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible 

falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  

No se configura este supuesto cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de 

los aportes a seguridad social, en el “Formato 8- Pago de Seguridad Social” acreditan el pago. 

 

1.11 INFORMACIÓN RESERVADA 

Si dentro del Sobre 1 de la propuesta el proponente incluye información que conforme a la 

ley colombiana tiene el carácter de información reservada, este debe manifestar esta 

circunstancia con claridad y precisión en el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, 

identificando el documento o información que considera goza de reserva, citando 

expresamente la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para evaluar 

las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información 

a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores 

están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga 

dicha calidad y que haya sido identificada por el proponente. 

 

1.12  MONEDA 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos 

colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos 

colombianos teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 

Unidos de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor 

correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de 

la fecha de terminación del contrato. Para esto, el proponente deberá indicar la tasa 

representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 

12 – Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

 



 

 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 

moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio 

de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del 

contrato. Para tales efectos, se puede utilizar la información certificada por el Banco de 

la República. acudir al siguiente link: 

https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la 

forma señalada en el numeral anterior.  

 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de 

los Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa 

representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 

 

IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deben convertirse 

inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor 

correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa 

de cambio entre la moneda y los Dólares de los Estados Unidos de América, el proponente 

podrá utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho 

esto se procederá en la forma señalada en el numeral III. 

 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

Cuando los Documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso: 

  

I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el proceso descrito en el 

literal anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano, deben convertirse a 

SMMLV, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el 

Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del 

año correspondiente a la fecha de terminación del contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la 

siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) 

y hacia abajo para valores menores a cero puntos cinco (0.5). 

Si el proponente aporta certificaciones en las que no indican el día, sino solamente el mes y 

el año, se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día 

del mes señalado en la certificación.  

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes 

señalado en la certificación. 

 



 

 

1.13  CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 

No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de 

evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren 

en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la 

contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la 

Constitución o la ley. 

 

Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo 

proceso de contratación se va a contratar. 

 

1.14 RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

 

Conforme con lo establecido en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se 

establece que la selección abreviada "Corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las 

circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan 

adelantarse procesos para garantizar la eficiencia de la gestión contractual".  

Así mismo, en el literal b) del numeral 2 del mencionado artículo, se señala la contratación 

de menor cuantía como causal de selección abreviada, indicando que se entenderá por menor 

cuantía los valores que allí se consignan atendiendo a los presupuestos anuales de las 

entidades públicas expresadas en salarios mínimos legales mensuales.  

 

Que en atención a las condiciones específicas de la prestación del servicio que requiere la 

Entidad y al presupuesto oficial de la presente contratación la modalidad de contratación es 

selección abreviada de menor cuantía.  

 

1.15   CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes: 

 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 

contratar. 

B. Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación 

descrita por los literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la 

entidad solo admitirá la oferta presentada primero en el tiempo. 

C. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

D. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

E. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 



 

 

F. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 

requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos 

establecidos en el cronograma de selección. 

G. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad. 

H. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 

de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.13 del pliego de 

condiciones. 

I. Que la propuesta económica no se aporte firmada. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 

del contrato. 

L. Que el valor total de la oferta o aquel revisado exceda el presupuesto oficial estimado 

para el proceso de contratación. 

M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 

indicada en la sección 2.3 del pliego de condiciones. 

N. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1 – 

Formulario de Presupuesto Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad.  

O. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos.  

P. No discriminar en la oferta económica el porcentaje de AIU en la forma como lo 

establece el Pliego de Condiciones y el Formulario 1 – Formulario de presupuesto 

oficial. 

Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

R. Presentar la oferta extemporáneamente. 

S. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad. 

T. Cuando el plazo ofrecido supere el plazo oficial o cuando el plazo ofrecido sea diferente 

al plazo oficial o cuando exista ambigüedad en el plazo ofrecido o cuando no se ofrezca 

el plazo de ejecución. 

U. Las demás previstas en la ley. 

1.16   CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  

 

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

D. Lo contemple la ley. 

1.17  NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben 

entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 



 

 

considera integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo 

acompañan y las adendas que se expidan. 

Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del 

pliego de condiciones: 

 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no 

deben interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como 

referencia y no afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija 

el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y 

viceversa, cuando el contexto lo requiera. 

D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como 

hábiles, salvo que de manera expresa la ley o la entidad indique que se trata de 

calendario o de meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no 

hábil o no laboral para la entidad este se trasladará al día hábil siguiente.  

E. En caso de contradicción entre el contenido establecido en los pliegos y el incluido 

por la entidad, proponentes o contratista en los documentos del proceso, primará lo 

señalado en los pliegos.  

F. Las entidades estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los 

documentos del proceso, las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos 

de escogencia y sistemas de ponderación distintos a los señalados en los pliegos.  

G. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho 

sentido. 

H. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen.  

1.18  RETIRO DE LA PROPUESTA 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, podrán 

retirarla, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la entidad 

antes de la fecha y hora del cierre.  

La oferta se devolverá al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo 

firmada por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad puede 

siniestrar la garantía de seriedad de la oferta. 

 

CAPITULO II 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe 

ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente 

individual o plural o por el apoderado.  



 

 

Al igual que el FORMATO  2 – Pacto de Transparencia el cual debe ir firmado por la persona 

natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por el 

apoderado. 

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 

diligenciarse con la información solicitada.  

 

2.2 APODERADO 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del 

Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa 

en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, la simple 

entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin 

necesidad de poder o autorización.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso 

debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, 

y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del 

proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 

actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación de que trata este pliego; (ii) 

responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la entidad en el curso del 

presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) 

suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de 

terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un 

solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o 

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el 

pliego de condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto 

de constitución del proponente plural. 

 

2.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma y no será 

posible presentar documentos en físico.  

El proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, de 

acuerdo con el cuestionario diligenciado por la entidad estatal en el SECOP II. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la 

entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

El proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de 

su oferta y la entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 

salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y 

nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 



 

 

Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 

cuenta las siguientes indicaciones: 

 

2.4 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

Los proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando 

ellas no signifiquen condicionamientos para la adjudicación del contrato y cumplan con los 

siguientes requisitos: 

 

A. Que el proponente presente una propuesta básica que se adecúe a las exigencias 

fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en 

las reglas de selección objetiva allí contenidas. 

B. Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen 

en el principio de selección objetiva, de tal manera que no se afecten los 

parámetros neutrales de escogencia del contratista y no se desconozca el principio 

de igualdad. 

Cuando un proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria 

para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de 

los materiales y equipos y análisis de costos.  

Todas las expensas necesarias para desarrollar la alternativa, incluso los de transferencia 

tecnológica, deben incluirse en los respectivos ítems de la oferta.  

Solo serán consideradas las propuestas alternativas del proponente favorecido con la 

adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad de la entidad. 

 

CAPITULO III 

REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 

3.1. REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES 

 

El Proponente debe: (i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta; (ii) 

Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; (iii) Cumplir con la 

vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el tiempo de 

ejecución del contrato y un año más; (iv) No estar incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia, en especial las previstas 

en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007; (v) No estar incurso en ninguna causa de 

disolución y/o liquidación; (vi) no estar en un proceso de liquidación; (vii) No estar reportado 

en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General 

de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000; (viii) No presentar 

antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta de presentación de la 

Propuesta, sin perjuicio de anexar los documentos solicitados. 

 

3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 



 

 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 

Formulario “Carta de Presentación de la Propuesta” debe venir firmada por el proponente o 

por el representante legal debidamente facultado, en caso de personas jurídicas, consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura por el representante legal. 

 

3.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA Y/O 

PERSONAS NATURALES CON O SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 

establecimiento de comercio, aquellas empresas y/o establecimientos de comercio, 

constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 

propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y 

con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 

momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o 

inferior a TREINTA (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 

establecimiento de comercio, de dos (2) año, contados a partir del vencimiento del 

plazo máximo para la prestación de los servicios y de la actualización o de la vigencia 

del contrato. 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 

representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 

adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 

correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 

propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 

para la contratación en el caso de resultar adjudicatario; de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio modificado por 

el artículo 175 del Decreto Nacional 0019 de 2012, el acta debe estar debidamente 

inscrita registrada y ejecutoriada en el registro mercantil de la sociedad. 

d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para 

el caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto 

del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le 

permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, 

teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 

obligaciones que adquiere. 

 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 

 



 

 

Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 

conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto 

que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 

someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 

funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 

mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 

expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 

exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros, con fecha de 

expedición igual o inferior a (1) mes anterior a la fecha de presentación de la 

propuesta. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 

autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin 

perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 

asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 

administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 

oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 

ejecución del contrato. 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta 

para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 

adquiere. 

d) Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, 

mediante documento legalmente expedido (poder), que su representante o apoderado 

están expresamente facultados para presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 

 

PERSONAS JURÍDICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 

 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 

privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con 

la legislación Nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de Sucursales. 

 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 

legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con 

las siguientes condiciones: 

a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar 

un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con 

fecha de expedición igual o inferior a TREINTA (30) días calendario anterior a la 

fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y 

vigencia, y el nombre o representante legal de la sociedad o de la persona o personas 

que tengan capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual 

se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 

oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta. 



 

 

b) Si el proponente es una persona extranjera domiciliada o con sucursal en Colombia 

deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad 

con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 

del Decreto 0019 de 2012. 

c) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de dos (2) años, 

contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la prestación de los servicios 

o de la vigencia del contrato. 

d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido, cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 

deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 

social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 

propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 

la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

e) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato y/o le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 

contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones. 

 

APODERADO PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 

participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso 

de selección, suscribir los documentos y declaraciones que requieran así como el contrato 

ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo 

con el presente pliego de condiciones, así como representarla judicial y extrajudicialmente. 

Este documento deberá estar autenticado ante notario público, de acuerdo con lo establecido 

en el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012 y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Siempre la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en 

Colombia, para todos los efectos de la contratación. 

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas para el caso 

de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará 

para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del consorcio o unión temporal. 

 

En el evento que el apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, 

deberá acreditar su condición de abogado o comerciante, con el documento respectivo 

vigente, expedido en Colombia. 

 

DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 

 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 

para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el 



 

 

propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 251 del 

código general del proceso, artículo 480 del código de comercio y la resolución No. 10547 

de 2018, proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás normas vigentes sobre 

abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). en tratándose 

de los documentos de índole legal y técnico, la oportunidad para allegarlos en original se hará 

exigible para el adjudicatario, de manera que para efectos de presentar la propuesta la 

Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud Departamental aceptará documentos en 

fotocopias simples. 

 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable 

un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización 

(Convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el contratista DEBERÁ 

APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES. Si se 

trata de documentos expedidos en el exterior ó en idioma extranjero que requieren de actos 

notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998 

deberá el proponente aportar el donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos 

y certificados, así como el APOSTILLE del aludido documento, de tal manera que lo 

certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el 

expedido en el exterior ó en idioma extranjero. Si el apostille está dado en idioma distinto al 

idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma 

y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 

 

Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades 

sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y cuando falte 

alguno de sus elementos esenciales. Por lo anterior (EL DOCUMENTO ORIGINAL SE 

SOLICITARÁ PARA EL PROPONENTE GANADOR ANTES DE LA ADJUDICACIÓN) 

y se cotejará por parte del comité jurídico evaluador con los documentos aportados mediante 

la plataforma SECOP II, de conformidad a lo establecido en el Código de Comercio que dice: 

 

“ARTÍCULO 898. RATIFICACIÓN EXPRESA E INEXISTENCIA. La ratificación expresa 

de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionará el acto 

inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de buena fe exenta de 

culpa.” 

 

En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento 

jurídico, los actos que sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos 

como INEXISTENTES conforme al artículo 898 del Código de Comercio. 

 

CONSULARIZACIÓN (DOCUMENTOS PRIVADOS) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos 

otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 

respectivo país y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, 

a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 

internacionales sobre el régimen de los poderes (…)”. 

 



 

 

Surtido el trámite pertinente, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del 

Cónsul y demás trámites pertinentes. 

 

APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 

 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

consularización, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de 

La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 

documentos públicos extranjeros. En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que 

consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con 

que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente 

en el país de origen. 

 

Si la apostille está dada en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse 

acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

PROPUESTAS CONJUNTAS 

 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión 

temporal. 

 

CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: 

 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 

pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 

Podrán participar consorcios o uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa 

en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan 

las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 

porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y en 

la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

b) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de 

dos (2) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la ejecución 

del proyecto o de la vigencia del contrato. 

c) Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas 

consorciadas o en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la 

constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la 

presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que todos los 



 

 

miembros que conforman el oferente plural deben desarrollar una actividad industrial 

o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del oferente plural tienen 

un término mínimo de duración de dos (2) años, contados a partir del vencimiento 

del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 

e) La designación de un representante legal que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá 

designar un suplente que lo reemplazará en los casos de ausencia temporal o 

definitiva. 

f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o unión temporal, deberán acreditarse mediante la presentación del 

documento consorcial o de constitución en el que se consignen los acuerdos y la 

información requerida. 

g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del oferente plural, respecto de las personas jurídicas o 

naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la 

propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 

presente pliego de condiciones. 

 

En todos los casos de las propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 

jurídicas en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que 

constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de 

selección en consorcio con todos los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación 

conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 

1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio o la unión 

temporal desarrollen la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 

 

Se advierte que el proponente plural, debe inscribirse como tal; Desde Directorio SECOP 

ofrece a los Proveedores la opción de crear proponentes plurales para participar en Procesos 

de Contratación. El usuario debe hacer clic en “Crear proponente plural” para habilitar el 

formulario de creación. El usuario debe indicar el nombre de la unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura, tipo de proveedor, NIT y el ID técnico del Proceso (ID técnico 

que está en el área de trabajo del Proceso) para el cual el proponente plural es creado, debe 

indicar los integrantes del proponente plural haciendo clic en “Agregar” para buscar a los 

Proveedores de SECOP II que hacen parte del proponente plural y cuando aparece el 

Proveedor debe hacer clic en “Seleccionar”. Cada Proveedor integrante de un proponente 

plural debe estar registrado previamente en el SECOP II. 

 

PODER 

 

Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante 

documento legalmente expedido en donde se indique que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la propuesta, participar o comprometer a su 

representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos 

y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar la información 



 

 

que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así 

como para representarlo judicial y extrajudicialmente. 

 

3.1.3 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 

OFERENTES NACIONALES 

 

El oferente deberá cargar en la plataforma del SECOP II una certificación expedida por el 

revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del oferente, y/o de contador público 

certificado, según resulte aplicable, en la cual se verifique que se encuentra al día en el pago 

al Sistema Integrado de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que aplique, de 

acuerdo a lo contenido en la Ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el 

Decreto 014 de 2014), en concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007 que incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la Ley 80 de 1993, así mismo deberá 

anexar copia del pago realizado del último mes inmediatamente anterior a la fecha del 

cierre del plazo para presentar las ofertas. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 

Articulo 25 EXONERACIÓN DE APORTES de la Ley 1607 de 2012, Inciso segundo. 

Adicionado por el Art. 19, Ley 1739 de 2014., por medio de la cual se expiden normas en 

materia tributaria y se dictan otras disposiciones, que establece que la constancia de pago de 

los aportes parafiscales será exigible hasta el momento en que el Gobierno Nacional 

implemente el sistema de retenciones. 

 

Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal (cuando aplique) o representante legal, según corresponda, y adicionalmente 

presentarán copia del último pago de salud y pensión. 

 

Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión 

por la empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y adicionalmente presentarán copia 

del último pago de salud y pensión. 

 

Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de su aporte a 

salud y pensión, anexando copia del pago de planilla integral, correspondiente al último pago. 

Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión 

expedida por la entidad respectiva y copia del pago al ADRES o en su efecto acreditar que 

se encuentra activo en su base de datos, como régimen contributivo. 

 

NOTA: En caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada uno de los 

integrantes deberá presentar dicha certificación y la acreditación del pago. Y en el evento ser 

una persona natural deberá allegar el certificado de pago y/o planilla 

 

En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

3.1.4. CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. (CON UNA FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR 

A 30 DÍAS CALENDARIO ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.) 

 



 

 

Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000, el comité 

jurídico evaluador deberá verificar en la página web de la CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA que los oferentes no se encuentran reportados en el Boletín de 

Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, previo a la 

presentación de la oferta. 

 

Si el oferente es persona jurídica se verificará el de la empresa, como el de su representante 

legal. 

 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, el comité jurídico deberá verificar que cada uno de los miembros no se encuentran 

reportados en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República. 

 

3.1.5 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. (CON UNA FECHA DE EXPEDICIÓN NO MAYOR A 

30 DÍAS CALENDARIOS ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.) 

 

El comité jurídico evaluador deberá verificar en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación los antecedentes disciplinarios de los oferentes. Si el oferente es persona jurídica 

se verificará el de la empresa, como el de su representante legal.  

 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, el comité jurídico evaluador deberá verificar los antecedentes disciplinarios de cada 

uno de los miembros. 

 

3.1.6. ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 en el Decreto – Ley 0019 de 2012 y con el 

fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal 

de persona jurídica, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), el comité 

jurídico evaluador verificara los certificados correspondientes a los antecedentes judiciales 

expedido por la Policía Nacional.  

 

En caso de registrarse antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria 

con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será 

rechazado. 

 

3.1.7 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario, compromiso anticorrupción. 

El comité jurídico evaluador, corroborará el cumplimiento total del mismo en cada uno de 

sus puntos. (Aspecto de Verificación). 

 

3.1.8 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “Pacto de Integridad” 

 



 

 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario, destinado para tal fin, de 

conformidad con las políticas de transparencia, implementadas por el Gobierno Nacional. 

 

3.1.9 MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE 

INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD (Formulario). 

 

El proponente deberá presentar manifestación escrita de no encontrarse incurso en causal de 

inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad con lo previsto en las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y 1474 de 2011 y demás normas vigentes, suscrita por el oferente o por su 

representante legal. 

 

3.1.10 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

Se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario y será firmado por el 

proponente o apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión 

temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

 

3.1.11. CÉDULA DE CIUDADANÍA REPRESENTANTE LEGAL 

 

El proponente deberá cargar en la plataforma del SECOP II copia legible y ampliada al 150% 

de la cédula de ciudadanía del representante legal 

 

En caso de estar debidamente representados por apoderado, éste deberá allegar copia legible 

de la cédula de ciudadanía ampliada al 150%, copia legible de la tarjeta profesional ampliada 

al 150% (cuando el apoderado sea abogado), poder debidamente otorgado, así como los 

respectivos antecedentes disciplinarios y fiscales 

 

En caso de tratarse de propuestas conjuntas se deberá allegar la fotocopia de la cédula de 

cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 

3.1.12. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS EXPEDIDO POR 

LA POLICÍA NACIONAL (RNMC) 

 

El proponente deberá diligenciar el formulario y lo cargará en la plataforma del SECOP II 

 

3.1.13 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El proponente deberá constituir a favor de la Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud 

Departamental, NIT. No. 891.680.010-3, la cual deberá constituirse por el 10% del valor de 

la oferta, esta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la fecha de 

aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del 

ofrecimiento, en los siguientes eventos, así: 

  



 

 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 

prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las 

ofertas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión 

Temporal o sociedad futura, la póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la 

unión temporal o sociedad futura, según sea el caso, con la indicación de cada uno de 

sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y deberá expresar 

claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 

cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual 

manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes 

conforme al acta de constitución. 

 

El proponente acepta que la Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud Departamental, le 

solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 

 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter 

de indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa 

por parte del proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como 

sanción de conformidad con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende 

sin perjuicio del derecho que le asiste la Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud 

Departamental, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los 

perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar 

 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente 

garantía será pagada por el garante dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha del acto 

administrativo que declare el incumplimiento del oferente”. 

 

Al Revisar la póliza de seriedad de su propuesta verifique que: 

 

 Se trate de una Póliza de cumplimiento y no una fianza.  

 Sea otorgada a favor del Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud Departamental, 

NIT. No. 891.680.010-3 

 Como tomador figure su razón social completa. En el evento de presentarse en 

Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, la garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes del proponente plural  

 El valor asegurado y la vigencia corresponda al fijado en este documento  

 El objeto y el número de esta, coincida con el de la propuesta que presenta • 

 Esté suscrita por el TOMADOR- AFIANZADO. 

 

NOTA: La Entidad verificara la existencia, contenido y validez de la póliza de seriedad con 

la Compañía Aseguradora directamente. De no establecerse la veracidad en el documento no 



 

 

solo será CAUSAL DE RECHAZO, sino que la Entidad adelantará las denuncias 

correspondientes. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el proponente podrá 

otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, contrato de seguro contenido en 

una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaría. 

 

3.1.14 OTROS REQUISITOS PARA CONTRACTAR EL PIC (RESOLUCIÓN 518 

DEL 25 DE FEBRERO DE 2015). 

 

3.1.14.1 Tener activo el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, en cumplimiento de lo 

definido en el Decreto 1011 de 2006 y todas las normas vigentes a la fecha. 

 

3.1.14.2 Estar inscrito en el registro especial nacional del Ministerio de la Protección social 

o quien haga sus veces, de conformidad con la Ley 10 de 1990. 

 

3.1.14.3 Para la contratación de las acciones del PIC, el oferente de acreditar tener mínimo 

dos (2) años de experiencia relacionada con la ejecución de las acciones que se pretendan 

contratar. 

 

3.1.14.4 Haber ejecutado a satisfacción en una o entidad territorial cuando menos Un (01) 

contrato o convenio cuyo objeto se refiera a acciones en salud pública. 

 

3.1.14.5 Disponer de un coordinador para la ejecución de las acciones del PIC que se pretenda 

contratar, respecto del cual se debe acreditar que cuenta con el perfil establecido. 

 

3.1.14.6 Tener una evaluación satisfactoria en la ejecución técnica y financiera del último 

contrato o convenio suscrito con una entidad territorial (Certificación de haber ejecutado a 

satisfacción); la evaluación deberá estar soportada y documentada frente a los lineamientos 

técnicos pactados. 

 

3.1.14.7 Cumplir con lo establecido por el Sistema Único de Habilitación de Gestión en salud 

en cuanto a lo relacionado con las acciones del PIC a contratar. 

 

 

Y todos los demás formularios de la propuesta y documentos de información que se soliciten 

en esta. 

 

3.2. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 

 

La información financiera se verificará de la que aparece en el balance a corte 31 de 

diciembre de 2022 y los indicadores exigidos en los literales del a hasta el c, se verificarán 

de los estados financieros a 31 de diciembre de 2022.   

 

3.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

 



 

 

La capacidad financiera del proponente será objeto de verificación de cumplimiento como 

requisito habilitante para participación en el proceso ADMISIBLE/NO ADMISIBLE. 

 

El Proponente debe cumplir los valores mínimos para cada uno de los Indicadores 

Financieros que se establecen a continuación. Luego de verificarse el cumplimiento respecto 

de los Documentos Financieros a que se refiere el presente documento, LA GOBERNACIÓN 

DEL CHOCÓ, con base en la información tomada , de los estados financieros con corte a 31 

de diciembre de 2024, en caso de personas jurídicas cuya fecha de creación sea posterior se 

tomara la información del balance inicial, calculará los Indicadores Financieros que a 

continuación se detallan y se comprobará el cumplimiento de las condiciones aquí señaladas; 

en caso de incumplir alguno, la propuesta será RECHAZADA. 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está 

organizado en cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de 

acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de 

Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra. 

 

Si el Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista en el 

literal (ii) del párrafo anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses 

igual a cero (0) por lo cual no se puede hacer la ponderación del indicador. En este caso se 

debe utilizar la siguiente fórmula para calcular el índice requerido, donde n es el número de 

miembros del Proponente plural. 

 

i. Para los índices liquidez, endeudamiento, Razón de Cobertura, se tomarán de los 

estados financieros a 31 de diciembre de 2024, dichos índices para cada integrante, 

una vez calculados serán afectados por el porcentaje de participación, luego se 

realizará la suma de los resultados de cada integrante para obtener el del proponente 

plural. Ejemplo: 

 

E = E1 x % Part1 + E2 X % Part2 + …… + En x %Partn 

 

E1: Endeudamiento del integrante 1; %Part1: porcentaje de participación del integrante 1. 

E2: Endeudamiento del integrante 2; %Part1: porcentaje de participación del integrante 2. 

En: Endeudamiento del integrante n; %Part1: porcentaje de participación del integrante n. 

 

Para que la propuesta pueda continuar en la siguiente fase de evaluación esta debe cumplir: 

 

El Proponente deberá acreditar para la verificación de la capacidad financiera los siguientes 

indicadores:  

a) Índice de liquidez = activo corriente dividido por el pasivo corriente y debe ser igual o 

superior a 0,001  

b) Índice de endeudamiento = pasivo total / activo total x 100 y debe ser igual o inferior a 

100%  

c) Razón de cobertura de intereses = utilidad operacional / gastos de intereses debe ser igual 

o superior a 0,001 

 



 

 

Los proponentes en unión temporal o consorcio cada uno de sus miembros debe poseer los 

indicadores financieros contemplados en los literales a, b y c. En el literal d, se aplicará la 

sumatoria, pero uno de ellos debe aportar el 50% de lo allí exigido.  

 

3.2.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

a.) Tener a 31 de diciembre de 2024, un Índice de Rentabilidad del patrimonio = utilidad 

operacional / patrimonio, que su cálculo arroje un índice mayor o igual al 0.001  

b.) Tener a 31 de diciembre de 2024, un Índice de Rentabilidad del Activo = Utilidad 

operacional / Activo Total, que su cálculo arroje un índice mayor o igual al 0.001 

 

3.3  REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 

3.3.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 

El oferente debe acreditar más de dos (2) año de estar constituido o creado, a la fecha 

de cierre del presente proceso, lo cual se verificará del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o registro mercantil. 

 

NOTA: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales se requiere que los integrantes 

de manera conjunta cumplan con las condiciones establecidas. 

 

La experiencia presentada en consorcio y/o unión temporal, será evaluada de acuerdo con el 

porcentaje de participación del asociado a calificar. 

 

3.3.2. EXPERIENCIA GENERAL 

 

Acreditar tener mínimo dos (2) años de experiencia relacionada con la ejecución de las 

acciones que se pretendan contratar. 

 

CAPITULO IV 

 

REQUISITOS DE EVALUCIÓN PONDERABLES 

5. CRITERIOS DE SELECCION (PONDERABLES)  

 
La Gobernación del Chocó efectuará la escogencia de la oferta más favorable para la entidad 

de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto1082 

de 2015, razón por la cual, en el presente proceso el ofrecimiento más favorable para la 

entidad será el que resulte de aplicar la alternativa que se menciona a continuación: 

 

CONCEPTO PUNTAJE 

PROPUESTA ECONOMICA 600 



 

 

ADMINISTRADOR DE LA INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EJECUCIÓN    

                 

100 

APOYO INDUSTRIA NACIONAL 100 

PUNTAJE 800 

 

La entidad evaluará las propuestas con arreglo a los principios de prevalencia del interés 

general, legalidad, planeación, igualdad, transparencia, economía, responsabilidad, selección 

objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, contradicción, 

eficiencia, equilibrio y conmutatividad.  

 

Así mismo evaluará únicamente las propuestas no descartadas, es decir, aquellas que 

clasificaron según los estudios jurídicos, financieros y técnicos.  

 

Si la propuesta se califica como NO HABILITADA desde el punto de vista jurídico, técnico 

y financiero, dará lugar a que la propuesta NO SE CALIFIQUE económicamente.  

 

El oferente debe allegar propuesta económica, la cual consiste en señalar el costo total de su 

oferta. Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente deberá proyectar los recursos necesarios 

para la ejecución total del proceso, de tal forma que la carencia de los mismos en ningún 

momento afecte la ejecución del contrato.  

 

Al presentar la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, 

contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal que 

se causen en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los 

cuales serán de cargo del contratista. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de 

ninguna naturaleza.  

 

Para efectos de la evaluación económica se tendrá en cuenta el valor total del servicio 

ofertado en la propuesta económica. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los 

errores u omisiones en que incurra al indicar los valores totales en la propuesta, debiendo 

asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  

 

La no presentación de la propuesta económica será motivo para que la propuesta se rechace.  

 

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 

y solo serán subsanables aquellos documentos que no sean objeto de calificación o 

ponderación, y dicha subsanabilidad podrá hacerse hasta el momento previo a la adjudicación 

del contrato.  

 

La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la comparación y 

ponderación de las ofertas, los asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar 

la oferta y aquellas circunstancias que se acrediten con posterioridad al cierre del proceso, no 

podrán subsanarse.  

 



 

 

Si dentro de los plazos que le fije el comité evaluador al proponente para subsanar 

documentos, el oferente no procede de conformidad, su propuesta será rechazada.  

 

En la verificación y evaluación de las ofertas primará lo sustancial sobre lo formal.  

 

4.1 PROPUESTA ECONÓMICA 600 PUNTOS  

 

Se calificará la propuesta económica de los oferentes que hayan resultado ADMISIBLES en 

todos los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones.  

 

De acuerdo con los puntajes obtenidos por cada proponente, se conformará un orden de 

elegibilidad, otorgando el primer lugar a aquel que haya acumulado la mayor cantidad de 

puntos, y sucesivamente a los demás, en forma descendente.  

 

La Gobernación, a partir del valor total de las propuestas asignará máximo SEISCIENTOS 

(600) puntos, para evaluarlo se seguirá el siguiente procedimiento: 

Se le asignará el mayor puntaje (600 puntos) a la propuesta económica más favorable y a las 

demás restando 50 puntos en orden descendente. Se considera propuesta más favorable la 

que oferte el precio más bajo, sin que se configure un precio artificialmente bajo.  

 

4.2. ADMINISTRADOR DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

DE EJECUCIÓN. 100 PUNTOS 

 

Se le asignará (100 puntos) a los proponentes que acrediten que son los administradores de 

la infraestructura pública del municipio de ejecución. Se verificará con la certificación que 

presente el proponente. 

 

4.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS  

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021 “Por el cual se 

modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública” 

La Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud el ICFE asignará 150 puntos a las propuestas 

que acrediten que el servicio a suministrar es ciento por ciento (100%) de origen nacional, lo 

cual se probará con la manifestación expresa del Representante Legal del oferente; para la 

acreditación de este requisito deberá diligenciarse el formato correspondiente que para tal 

efecto publique la Entidad en la Plataforma SECOP II. 

 

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios 

nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La 

entidad en ningún caso otorgara simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o trato 

nacional y no (ii) incorporación de servicios colombianos. 

 

Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS 

otorguen a la industria nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 



 

 

2003, DEBERÁN efectuar ofrecimiento suscrito por el Representante Legal del proponente, 

EN EL QUE SE INDIQUE LA PROCEDENCIA, nacional o extranjera del personal que será 

puesto al servicio en la ejecución del contrato. 

 

CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de servicios nacionales o con 

trato nacional 

100 

Incorporación de componente nacional en 

servicios extranjeros 

50 

4.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Se entenderá que hay empate cuando dos (2) o más ofertas presenten un idéntico precio de 

oferta económica. 

 

LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ – SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

procederá de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 del 2021 ARTÍCULO 

2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 

(…) 8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 

35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. 

del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. (…) 

 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 

puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 

recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 

indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 

Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 

contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 

los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 

de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, 

 

que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 

Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 

anteriormente 

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 



 

 

en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 

acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 

a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 

la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 

los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 

dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 

obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 

que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 

presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 

misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 

es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 

virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 

comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 

en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 

incisos anteriores 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral 

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 

datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 



 

 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 

certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 

contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 

lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 

ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 

de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 

de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 

de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 



 

 

la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 

allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 

beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 

revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 

vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 

a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 

jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 

de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 

sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 

cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 

copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 



 

 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 

la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 

de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 

que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 

persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 

de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, 

junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 

de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 

obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 

cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 

manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 

2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales 

 



 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 

artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 

madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 

lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 

certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 

una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada 

uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural 

 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 

socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 

manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 

esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 



 

 

numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 

representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 

ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 

entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que:  

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 

para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 

ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 

términos del numeral 8 del presente artículo;  

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  



 

 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 

otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 

establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus 

veces.  

 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 

se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la 

obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional 

de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 

vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento 

de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  

 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 

servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 

nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 

todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  

 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 

la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 

aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana.  

 



 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 

de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 

procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 

que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de 

sus trabajadores o socios o accionistas. 

CAPITULO V 

5. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

 
Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 

2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad 

de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una 

variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las 

actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este 

tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente 

a cargo de la entidad en el contrato.  

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, 

estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente 

procedimiento. 

Documentó Anexo 2 “Matriz de Riesgos” 

 

CAPITULO VI 

6. ACUERDOS COMERCIALES 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales 

deberán observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de 

Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado Colombiano, para lo cual establecerán si la 

respectiva contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos.  

La Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud, determinó si un Acuerdo Comercial es 

aplicable de acuerdo a los parámetros establecidos en la guía que para el efecto publicó la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en el link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_manejo

_de_acuerdos_comerc iales_24nov2021_1.pdf  

Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del Sistema de Compra 

Pública en su página web los valores a partir de los cuales los Acuerdos Comerciales son 

aplicables a los Procesos de Contratación.  

Estos valores se encuentran en el siguiente enlace: 

https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comercialesy-tratonacional-por-

reciprocidad Algunas de las disposiciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están 

incorporadas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015 como, por 

ejemplo, las modalidades de selección, las reglas de publicidad en el SECOP, los Planes 



 

 

Anuales de Adquisiciones y los avisos de convocatoria, así como la posibilidad de realizar 

convocatorias limitadas a Mipymes. De igual forma, los Acuerdos Comerciales también 

establecen reglas adicionales relacionadas, por ejemplo, con el Trato Nacional y con los 

plazos mínimos para la presentación de las ofertas. 

 

 
 

A continuación, se presentan los valores de los Acuerdos Comerciales Internacionales 

vigentes en Colombia para 2022-2023 de acuerdo a información otorgada por Min Comercio 

(Lista umbrales y Anexo 1401) y Colombia Compra Eficiente en su “MANUAL PARA EL 

MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN” versión V1. 24/11/2021.  

 

Los valores aplican para las Entidades del Orden Nacional, dentro de las cuales está la 

Gobernación del Chocó – Secretaria de Salud.  

 

Para los valores en dólares, la Entidad Estatal debe definir el valor en pesos colombianos con 

la tasa representativa del mercado divulgada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

del día de publicación del Aviso de Convocatoria (https://www.superfinanciera.gov.co) 

 

INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ O NO COBIJADAD POR UN 

ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE 

PARA EL ESTADO COLOMBIANO. (Artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 Decreto 1082 de 2015) 

 

Acuerdo Comercial 
Valor a partir del cual el 

Acuerdo Comercial es aplicable 

Canadá 

Bienes y Servicios: $336.138.654 

pesos Construcción: $25.344.513.162 

pesos 

Estados Unidos y Costa Rica 

Bienes y Servicios: $ 337.737.809 

pesos Construcción: $25.725.714.885 

pesos 

Corea 

Bienes y Servicios: $359.000.000 

pesos Construcción: 

$25.700.000.000pesos 

https://www.superfinanciera.gov.co/


 

 

Chile 

Bienes y Servicios: $255.459.239 

pesos Construcción: $25.545.923.858 

pesos 

Alianza Pacifico 

Chile Chile: Bienes y servicios: 

$257.061.877 pesos Servicios de 

construcción: $25.706.187.670 pesos 

México: Bienes y servicios: 

$257.061.877 pesos Servicios de 

construcción: $ $12.001.460 U.S. 

dólares. Perú: Bienes y servicios: 

$488.417.566 pesos Servicios de 

construcción: $ 25.706.187.670pesos 

México 

Perú: 

ESTADOS AELC (EFTA - SUIZA, LIECHTENSTEIN, 

NORUEGA E ISLANDIA) 

Estos valores sólo cubren 2022: 

Bienes y Servicios: $ 615.703.006 

pesos Construcción: $ 23.680.884.850 

pesos 

Unión Europea (aplicable a Reino Unido e Irlanda del 

Norte) 

Estos valores sólo cubren 2022: 

Bienes y Servicios: $ 610.126.553 

pesos Construcción: $ 23.466.405.900 

pesos 

Triangulo del norte de Centroamérica (El Salvador, 

Guatemala y Honduras) 

El Acuerdo Comercial con el 

Triángulo Norte es aplicable a los 

Procesos de Contratación a partir del 

valor de la menor cuantía de la 

Entidad Estatal. 

CAN 

La Decisión 439 de 1998 de la 

Comisión de la CAN es aplicable a 

todos los Procesos de Contratación de 

las Entidades Estatales del nivel 

nacional, independientemente del 

valor del Proceso de Contratación. 

Israel 

El Acuerdo Comercial con Israel es 

aplicable a los Procesos de 

Contratación para adquirir: (i) 

130.000 DEG para bienes y servicios, 

(ii) Umbral: 8, 500,000 DEG; 

iniciando el sexto año una vez entre 

en vigor el ACP revisado para Israel: 

5,000,000 DEG. 

 

Los valores a partir de los cuales rigen los Acuerdos Comerciales para cada Proceso de 

Contratación son generalmente negociados en dólares de los Estados Unidos de América o 

en Derechos Especiales de Giro (DEG)— Special Drawing Rights, SDR por sus siglas en 

inglés ―. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es el encargado de señalar, con la 

periodicidad definida en cada Acuerdo Comercial, el valor de conversión de estas monedas 

a pesos colombianos para determinar el umbral aplicable. 

Todos los anteriores valores deben observar las actualizaciones teniendo en cuenta las 

fórmulas y TRM ejecutadas cada dos años.  

 



 

 

A continuación, se relaciona cuadro de análisis de acuerdos comerciales suscritos: 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación 

superior al valor 

del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por 

el Acuerdo 

Comercial 

Alianza Pacifico 

Chile si 

 

no no no 

   México 

Perú 

Canadá 
si 

 

no no no 

Chile Si no no no 

Corea Si no no no 

Costa Rica Si no no no 

Estados AELC Si no no no 

Estados Unidos de América Si no no no 

México Si no no no 

Triángulo Norte  

 

El 

salvador 

Si no no no 

Guatemala 

Honduras  

Unión Europea Si no no no 

Comunidad Andina de Naciones Si no no no 

Israel Sí no no no 

 

En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, para el actual proceso contractual Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 

con compromisos con los siguientes países: Triángulo del Norte de Centroamérica y 

obligación de trato nacional con los países de la Comunidad Andina únicamente para 

proveedores de servicios.  

De conformidad con el análisis anterior se concluye que al presente proceso de selección SI 

le son aplicables los Acuerdos comerciales anteriormente señalados.  

El valor de la contratación se encuentra por debajo de presupuesto del umbral de las 

MYPIMES $457.297.264. (Información suministrada por MinCIT - Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2023.  

No obstante, la excepción contenida en el anexo 4 “Lista de excepciones a la aplicación de 

los Acuerdos” numeral 14 del “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los 

Procesos de Contratación Versión M-MACPC-14” expedido por Colombia Compra 



 

 

Eficiente, establece que esta excepción sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal 

verifica las condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 2015 para 

que una convocatoria sea limitada a Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para 

excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el aviso de Convocatoria; los estudios y 

documentos previos; o, el borrador del pliego de condiciones. 

 

En conclusión, el presente proceso contractual no está cobijado por ningún acuerdo 

comercial. 

CAPITULO VII 

7. GARANTÍAS 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 

2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad exigirá Garantía que ampare:  

 

A). De cumplimiento: Por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato, por el término de vigencia del contrato y seis meses más. Esta cobertura también 

debe incluir el cumplimiento del pago por el asegurador de las multas y la cláusula penal 

pecuniaria y multas, en los porcentajes señalados en el contrato; Esta garantía permitirá al 

Departamento de Chocó cubrir la eventualidad que el contratista incumpla las obligaciones 

surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal 

pecuniaria. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá al Departamento de Chocó de 

los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones 

nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, 

cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo 

comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se 

hayan pactado en el contrato garantizado. 

 

B). Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por un monto equivalente 

al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, por el término de vigencia del contrato 

y tres (3) años más.  

Esta garantía se requiere por cuanto para la ejecución del contrato el contratista requerirá 

utilizar personal. El valor estimado para la misma corresponde al mínimo exigido en el 

Decreto 1082 de 2015 y permitirá cubrir al Departamento del Chocó de los perjuicios que se 

le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté 

obligado el contratista garantizado pero adicionalmente por la adulteración de los pagos a 

seguridad social, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del 

contrato amparado El plazo corresponde al determinado en el Decreto 1082 de 2015. 

 

C). Calidad del Servicio: Por un monto equivalente al 10% del valor del contrato y con una 

vigencia igual al tiempo de ejecución. 

 

Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento 

de sus obligaciones son:  

 



 

 

- Contrato de seguro contenido en una póliza.  

 

- Patrimonio autónomo.  

 

- Garantía Bancaria.  

CAPITULO VIII 

8. MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del contrato están previstas en el Anexo – Minuta del contrato. 

Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, 

obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, 

multas, cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a 

celebrar.  

El proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás 

documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de firma.  

8.1 FORMA DE PAGO  

 
La Gobernación del Chocó- Secretaria de Salud, realizará el pago del contrato de la siguiente 

forma: 1. Un pago anticipado correspondiente al 50% del valor total del contrato, previa 

entrega por parte de la IPS del Plan Operativo de Inversiones (el cual incluye el cronograma 

de ejecución de actividades; plan de inversión de la totalidad del PIC, dentro cual se deberá 

especificar la inversión del pago anticipado; estructura organizacional y funcional del 

personal contratado para la adecuada ejecución del contrato, en donde se detalle el 

organigrama, la distribución de responsabilidades, y el número de personas involucradas en 

el desarrollo del proyecto -profesionales de apoyo y administrativo-); factura electrónica; 

cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los recursos del PIC; certificado de parafiscales 

y certificado expedido por el supervisor del contrato, el cual apruebe el Plan Operativo de 

Inversiones presentado por la IPS y avale dicho pago. 2. Un segundo pago correspondiente 

al 40% del valor del contrato, previa entrega por parte de la IPS del informe final de 

ejecución, donde se evidencie la ejecución del 70% de las actividades contratadas; así como 

la factura electrónica; certificado de parafiscales y el informe de ejecución de supervisión 

que dé cuenta del avance del 70% del contrato, así como el certificado de recibo a satisfacción 

del cumplimiento del objeto del contrato y se sugiera el pago por parte del supervisor. 3. Un 

tercer y último pago correspondiente al 10% del valor del contrato, previa entrega por parte 

de la E.P.S del informe final de ejecución, donde se evidencie la ejecución del 100% de las 

actividades contratadas; así como la factura electrónica; certificado de parafiscales y el 

informe final de supervisión que dé cuenta de la ejecución total del contrato, así como el 

certificado de recibo a satisfacción del cumplimiento del objeto del contrato y se sugiera el 

pago por parte del supervisor. PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que no se ejecute 

la totalidad de los recursos o que se realicen gastos que el supervisor determine que no 

estaban previstos en el contrato, no serán cancelados, así como los recursos no ejecutados, 

los cuales deberá reintegrar la IPS. a la SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO 

DEL CHOCÓ a la cuenta que indique el supervisor del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: 

Para los pagos se requiere la presentación de los siguientes documentos: a. Copia de la 



 

 

certificación de pago de aportes establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, (salud, 

pensión, riesgos laborales y parafiscales), para cada periodo de acuerdo con las obligaciones 

de la IPS. Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la estructura de pagos supone la 

entrega real y efectiva de las evidencias de ejecución pactadas y del cumplimiento de los 

compromisos generales y específicos del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos 

estarán sujetos a la programación y aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja 

(PAC) autorizado, situación que la IPS. declara conocer y aceptar. Los recursos se 

consignarán a la cuenta bancaria señalada por la IPS. SÉXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El 

plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de diciembre de 2025, previo cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

El presente documento se entiende suscrito con la aprobación del flujo para su 

publicación en la plataforma SECOP II 
 

 


